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...En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuader, a Enero 

tnge de mil novecientos echenta y nueve, ante mí, Abogado - 
  

  

    
  

9 | Cantón, comparece el señor David Alfredo Suáres Molina, sol- 
  

_tero, Ingtniere Comercial, a nombre y representación, en su 
    

calidad de Gerente, de la Compañía "SU TUR" COURPCRACICN DE TU 

RISMO RECEPTIVG Y AGENCIA DE VIAJES C. LTDA, , conforme lo a- 

credita con la nota de su nombramiento que se inserta a esta 

  

  

patris; el compareciente mayor de edad, ecuatoriano, domioi- 

liado en esta ciudad, capas para obligarse y oontratar, a quí 

de omocer dey fb6.- Bien instrulió en 01 objeto y resultados 

    
  

  

e esta Escritura de Aumente de Capital y Reforma de 
  

statutos Sociales, que a ctlebrarla precede, como qued 
  

y deocumentes habilitantes del tener siguiente: " SEÑOR 
  A e e 

¡ | NORARIO3- Sirvase incorporar en €l pretocolo de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, uma en la eual omate la de au- 
  

mento de capital y reformas de los Estatutos Seciales 

- de la Compañía " SU TUR" CORPORACION DE TURISMO RECEPTIVO 

Y AGENCIA DE VIAJES G.LTADA, que a oontinuación se ex- 

    

  

25 
    

26] presa: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene y suscribe la 
  

27 | presente Escritura el señor David Alfredo Suáfáá Molina 

28| €n su calidad de Gerente y Representante legal de la 

 



        UR * UL     mpagla *" $ pañ RE VBAGI LA 

Y AGENCIA DE VIAJES C,LT DA,, así lo acredita con el 
  

3 nombramiento que conjuntamente cm- el acta de la se 
    

4| sión de Junta General Extraordinaria de Seciom, osle | 
5 brada 81 guatro de Septiembre de mil novecientos  e- 

.6| chenta y siete, que contiene la autorigación de la 

7 presente Escritura, se copiará en la matriz, como 
  

8 | documentos habilitantem.- SEG UND As- ANTECEDENTES. | 

9 a) LA CCUMPAÑIA "SU  TUR* GCORPCRACION PB *PURISHC RECEr*- 

10] TIVO Y AGENCIA DB VIAJES C, LTEBA, se constituyó e 
  

  

1 en la Ciudad de Guayaquil, el cuatro de Diciembre — 
12 de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario O 
    

13| de este Cautén Abogado Eustorgio Virgilio Tandazo Ma 

14 | ridueña, com el capital smecial de DOSCIENTOS CINCUEN 

  

  

15 TA MIL SUCRES, Escritura que luego de ser aprobada 
  

16| per parte de la Intendencia de Compañías de Guaya-- 
  

17 quil y cumplido em tedos los requisites legales se 
    

181. inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayas 

19 | quíl y eumplido am todos los requisitos legales se 

20 inscribió en el Registre Mercantil del Cautín Guaya- 

21| quil, el veinticiuce de Xuero de mil novecientos se    

   
    

   

    

22 tenta y cuatro; b) Per escrituras que autorizó el Nota- 
  

231 vio de este Cantín Abogado Fustorgio Virgilio Taudazo Ma el. 

24 tres de Septiembre de mil novecientos ocheata y cinco, se a - 

25| umeato el capital social dela Compañía de DOSCIENTOS CIN 

26 TA MIL SUCRES a UN MILLON DE SUCRES, Escritura que fue ratif1 

    

  

27 cada por la cslebrada aute 61 notario de este cantón Dr.Carl 

28 |Quiñenez V,el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco,
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escrituras ye ¿(gero  aprotadss 

  

ma
 

   
por el sgelor In*seden*e de Jowpañías de Guayaquil,el 

diez de merce de 41 novrotensos ocueata y  aefa y 

  

+orsdo rezda al ssraen de las e *rices re:pretivos "li 

_ vefa*luyo ¿e Octubre de «il noveolen*tos -chenta y 
  

  

sele" >» insorterns y anotadas en el ¡egtetro Rerean*11 

ri cuas+ro de poviemore de et1 novecientos echen*n y sele; 
  

Y 0. in Justa Geuersl yx*reordinaria Umi ver:al de So 
  

  

ct:a de la Comuifa, «n sesión colerrad: el cuntra 

de erptienbr» de uíl novecientos cebenta y aleteo, eu 
  

13 

focas  undntar, resolvió aueentar er enpltal segtal de 
      

  

_ de uisga en Ji illo 3» Su .5, a fín de nue deee sea 

de 6% JLlisiiy $ _$8.: 33] ya coóonsecuegtogep*e, reloruar 

sl  statuta sogtal, ” va o BACA AÑAB TO Bu CAPITAL 

  

  

Y ss ¿BARRA BR -3MLATITO q - Cop los »ptscodontes expues- 
  

  

*08 y *0  cueplisios*o a lo vesuel*o por la Junta usseral 
  

¿n*prordiparia Ustver:al d- Socios de in Compañifa, en la 
    

cegión eslemrada el cuntro d- esp-tegyre de ul sovecton- 
    

top venenta y siete, ol señor Bayid Alfredo Suérex olle 
  

  

0, +u su oniidad d- verep*» de lia Compañía, procede a otero 
ma 7 7 

gar o la orepgents isorisura Píllica, ¡ue con*tiene el que 
  

HA di qapital, la cureripeción y Corsa de_osgo de dicmo 

    

ctal, y por do qye hace das sirvientes declaraciones lO” 
    

  

di Ue se sueegta .l enptonl secta; de ia Compañía a 

002 albiddso 0 yu xo, éc'o eo un suseyto de UN HILLOS   

o. BUZARE y, ue la suscripción de ladisso :ur. percha en 

3u +*otalidad per el caecto umvid 4lórodo Suárez Yo lina, 

 



Í 

  

1 ——sueeripei ón Y forma de paga que fur apribada en la 

2 seaidn Extrsorgfuaria Universal de Socios de la Compa- 
PA ir   

  

4| ochenta y sioo”, la misna que so incorporará ro la un 

5)  *rím, como decuwen+o habilitante, Dos .” 98 el Souto 

6 Pavid dliredo Suárez Holipa es de nacionalidad ecunto- 
  

7 | rismaj y» "RE5.- ue se revoró la cláusula ay tn del 
      

8 Estasuto Social de la CSompañfa, de co:ferwidad con »l 
  

  A A a in   

9 +. 119 del wiaro, como cosa ol el Acta, amtee referida, 
  

  

10 Aprene unsed, señor Notario, las cents «Murulas de eg= 
  

11 +10, drenado) Fus*orgio /, “anónso Y. ¿logadas. hertotro nú 
  

  

    

sero Jos 1 chopo soves*s y cined,- Hegta aqui la ut» 
    

  

    

    

  

    

12 

13 | puta gos E: A Bo m 1 on o. - 80 yA Turieno Arcadi 

14] vo y ágeonela ds Yinjoo, »uAyaqui la julto dt-ctoche de «11 

15| novecientos ochen*a y sion, señer Pos BaVils SUARIZ MO 

16 bli, Ciudad. - De ws considars01 ones: Por la preson*s 

17 comunico a usted que en la erstón de Junta ¿egeral ¿x= 
  

»+raordinaria de Soctos de 35Ux “Ux Corporsción de "uriguao 

    

  

      

  

    

  

  

    

8 

9 Receprivo y Agencia de Vinjes Jompaifa Limitada, colo 

20 | orada el día de hoy, a las once n.m., + *l loe] 00 

21 ctal de la 2ompatín at+uada «n le esquina de las enlles 

2 | Junfo añaero estaciones. veiusintoto 2 y Boyacá, la misun 

23 que con+o con la ariatencin de la eotal1dnd del _Ca 

24 pital Social, “uva a sica eljegírlo a ustrá GtzHBti de 

25 la aisua, siendo .1 plazo de éuración de dos años, de — 

26 _ eontormidad com lo que establecen los .otatutos de la 
  co ir 

27 Compasfa, constsnta en in :srritura de Constitución, ce 
A A A A     

28 lerrada epte el Normrio ds este qantán ¿bogndo 2us*orú



00000004 
alo "agáén:o F"aridueia, el eun ro de idoetraver de il 

anvecian+tos añregea y *res, iuscrita en el iegd tro Here 
  

consil de este cantÉá, +1 v-ipn*fripgra de ensro de afl 
  

aovccfeptos gosspta y cuatro, *y tn] virtud será repro 
    

có 

sentonte lemal y es *rijudicial de la alsar,. Aprovecao 
  

_de esta oportunidad paria descarle *eds oles- de $x1+08 

en +1 dnrampeño d- ise f nelonon a us*sad encosendidal, 

  

  

- e 

de uared atentagentes 5d: Suárez o abi  5UCZ: BUARLE 
  

MOL. Abe PRI Es Ya, Le TF OS0AREO Moria, sespto el qgaro 
  

go de 047. de lo Jompalñía Si La corporación de Tue 

cómo Feceptiva y ágerucis de ¿dados Compa fa iilsl++da de 
  

  

coníoraldad enu lo que extableceg los etntutos d» le 

— gomas uayayuio, juldo diecioeño de ati novecien- 
  

20 oeñenra y adere,- Devil Sudres “y De] START He 

Ainas otÚiIr Vr 00m. feas de noy e insertbió es- 
  

te — nombramiepro de ix ST. a eja veinsiachs +11 *rra- 

    

cientos segonta y nu-ve, vúuero esta 11d nov:cien+os   2petges y ocho del ceglziro ¿ereas*ild y anotodo bajo *1 
gn   

número dies util quinima*o: setegsan del  Sspersoria , - 
E 

  

Archtvándose los conprolan*rs de ,sgo por Íspuss*s de 
  

  

teglatro y befengs Racional, - Guayagulí, cinco de arpe*o 
A 

      
    
    

  

  

de ul sovecioentos .chenta y etesa,- 31 feglerrajor - 
  

Mererna*tid. 1h, Htéeror “iiuel ¿ldofvar ¿ndrade. Reglis*ra or 
  

Rercant11l del ¿an* Ón guayaquil, ay un sello,- 4274 3 

da ssl, 2 le JUN"? SENANEL <XTMGO MITA]. UNIV SAL   DIT Bd DMA PERIA O LU CUR POS DIOR Me CUA ES 
  

E A E A ES TIA € IRE 
  

  

PO E E E A ST 
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T 

TA Y 81.7. ,- En ls otudad de SGueyaquil, toy ecustro 

cado eu las Calles Poyacá amtl ones y Fragcizeo de P, 

de Soctos, por 19 3ue solicita al Seers*tario se proceda 

de sept ienbre de ul novecientos ochenta y ste*so, a las 

dirctate*e porme *n el loocn] soctal de la Sompañiía,ubi- 

  
  

  

icava, de esta ctudad, ee reounes los scctos señores ;- 
  

  

  

decrs+ario e] señor David Al/redo Subres Molina, Gerenss 

AAA A A A A A A e 

  

  

AbiX SUlia SUAGM AGLINA, DACID AL-R:0D0 3uar. ¿ HOLINA y 

MAFIA NICOLA LA ALIS D. : SUARES, y se 00“a lan» PR Bee 
      

  

  

    

sión de Junss General ¿x*yaordinaría Univeronl, de con- 
NET 

cla del asñer alex uerer Sufre: Nolina y nostuando de 

    

de la vin, - ¿A Prepidense dispone que por YJeeresa-» 

ría se preceda » formular la loa de los socios pro 

gey*ez.- .1 sellor 3ecretario usnitiesta que er ha +34. 
  

pital suncrito y pagalo de la Cogpañfa, representada por 

  

A A A A A 

    

bleoido que se eneuven*r» reunida la *e*nlidad del cano 
  

  

  

los soctos _mvi a Alfoudo ¿uarez Solina, proepistario de 

A 
eres cada unaz Alex Suero Budrez Holiua, propiesario de 

vein*telnso participaciones de un ell suerss coda uns; 

y, María Nicolas Molins de Suárez, propietaria de cua 

  

    

repn*as y ceho participaciones de un vil eucren cada us, 

  

  a a o o 

lo que da un *0%a1 de un 11 participaciones de un mutl 

sueres ads una, que euuan: Un uillón de suerrs,- Consta» 
AAA     

  

    

sado el quérua por sseresaría, el Presidente declars la» 

gnlaergte cong*t*+ td: enta Jup*a xtesordinariís Universal 
  

noveciontas vetasipiosn participaciones de un mil gue
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as dar lesspra 21 orsem d*] día, ques los socios de 

«utuo acusrds lo usan selarvorsdo y la pon=a en conside 
  

ración de la Junta, la miras que consta de los síguten 
  

“en puatos1 Uno.- Copscer y; peaolver _ sobre rl aYuen*o 
    

    

ctos3 Dos, -» su“torigar la: suscripciones de dan parttrio 

pactones socinles provenirntes de dicho suueg*o, consi- 

derando el derecho de ¡referencia de los soctos paro _suu- 
  

_ertreirlas, en ereporeién de ev: rospsc+ivos aportes so 
    

ciniss parados; yy "res. '-"ormar la <l'urula exts de 

lo £totgltos porel s.uventa del ¿spital que sn hiolere, 

Acha orden del día es aprobada, por unanimidad 3e loa 
  

socios presenten.» Como di fuer pato d-1 orden 4-1 día, 

el Pr: ident» ex 04ns 3ue, d+ concereid con lo previvte 
  

eg *l Arafo ulo veinticuatro de lo Ley de  “omen*o "aÑo 

co, +1 Comité in*ergintete:iadl or  ou0sata “urfetico, en 

sesión eslervr.-da el ciuro de agorta de 011 nov-ctentos 
    v 

ochensn y siete, repolvid cali ófonr a "354 “Un " CORPORA> 
  

  

CIÓN » URISHO 2 CO-P TIRO Y AñO BOIA DP. TiIáadJis COMPA 
  

ÁTA TIMITADS, en la entrgcría ”, 8» la Lry de Feuenso 

"urferico, la ulemn ¡ua deberá +eger un Capi*tal social 

aíniao de POS MIL.0N:? D  SUIR para mel der cuwplisien 
A —Á 

   

  

20 co el reguiet*+o ¿otermivado ep +1 nunseral e) $*e1 aro 
a 

+*fralo 00 del Seglanento de teencias de Ti.j+e y “uriswo, 

  

  

  

  

per lo cusi considera yr deba daras cunplintea*o con 

¿tema Heponictón Legnlo Puesta en c"ustderación la ox     
posición del aneñar Prosidegse y efectuado lue dellihperas 27 
  

28 ejones, los eoctos por uvanteaida: expr. an eu conformidad
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Y 

__por_lo que resuelvey aumentar el Qapiítal de la Compa» 

  

  

  

ela la escta doña Harta Ftcolara Hoiina de Suáres ex- 
a o - o em A 2. Pe A m2 a 

presa que por +1 aumen o del  £epi+al rosuelos de 

MILLON Do SUOR<5, la Compañila deberá conferir nuevas 
  

qe 

participaciones de un $1 sueros cado Ba, de couforal- 

ded con lo que es*oblecon der Zstatutos y la ley de 

Compaifar, o sen gue deberán ver adquiridas por log 

evotos copforas ad 20m+9 de bus actuales participaciones 
  

siempre y cuando po renuncten a que derrchos de prefe 
    

_rencina A con*Snunctén solicitas la palabra des socios 

álex Suers Suárez ¿oliva y María Nícolasa Molina de Sus - 

  

rez, hastendo el señor Presidente concesdido Las ulemas 
  

  

A 

a cada uno de ellos, individunloente, quienes sani fre +9. 

  

FOO GUA — *s su voluntad renuncinr Apt aanente ml derr. 

  

  

cho de prefersnola que les concsdes los le*atu+os y la 

ley de Compnifas, para la aduulsición de las nuevas par 

  

«tefpactonea en el aumento del enpisal de la Compañia 
  e A A A A A A 

  

que va a _celebrares, requnciaaien+o que «es aceptado y 

aprobado por una iaidad de los socios presog+oz > 
  

$1 
  E —Á 

socio imvid Alfredo duáres Molina wolicisn la palabra, 

la ains que le mo concedida per el peñor Preridonse, 

          

uan! festando que «y vigta de que los socios Alex Suers 
  

  

    

Suárez Holina y Macía Nicolaga oliva de Suáres han 

repuactado cua derechos 2 lan adquietotones de_ las par=_ 

*ieipaciones en el presen+r auyuenso del capital, es su
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1 velun*tsc de adizuirtr la so+ iidad de ivs un afl pey= 

2 tiotracionee de um mil cucresz eada ua, lo que r*nrrgene 

    

      

  

  

  

  

    

  

  

3  *a el valor de BUE RS SU gore do cual se e 

4 progete a pasrr el cfeeuen ta por ctenzo de end> parto 

/ 5 cipación o ses ia eantióno de guinirstos wil Fueres, *n 

0) 6 _ nuserario, a al oeen-o de suenribte dichas partteipacios 

/ 7 _ nee y el nalóo de quiul ate: aí1 suerer, > uivaleneo sl 
  

8 e facuen*a Per clemso de end- una de lane participacion. 
0   

9 pee rrtamtos en ei ¡lego de un año, +» punero rio, on 
  

10 foras lo establece la Ley de CSoupañfar. Por la antes 
  

    

  

    

11 expure+o, la Junto Seneral de Socior Tr -aueive, por uen- 

12 rividad, do etouteno ; a j ivvotar el onto dei Cngt2a1 

13 csctal de un uillón de queres a dia utlione: de sueres, 

14 | pare lo cual deter? suseritirse un wí1 par*tcipaciones 
  dl 

15 de uo wil rueres end: una y entregarle al socte bA-IBD 
  

16 ALTO SUYA Z FOLUIGS, qe puscribió las almenas, el coro 
  

  

  
    

  

  

17 *MiPieado de aportaciones ey el que econota el núnero de 

] las par+icipaciones ¡ue por su aporte l- cerr-sponde y 

, su earáorer de un nesociavie; L ) aprobar y :a*ificar 
    

20 la entrega de los quinten*oz uil sueros ¿ue hace el 
  

  

21 socio PAVAD AL NS2O SUARES NOLINA a la Jompañfa, para 
q     

2 | *1a. ento del capi 021 y ¿qe cocrezponds al «Incuanea par 
it 

sienta de ecsdas sar*icimación surort'a y 2391 sutortzadas; 
ns   23 

241 €) horobar sue el ayuen*o del capital de la Comparfa 
    

acordaye, ha nido :s=4> 10 par . epoio adouiren*e aernor 

  

    

  

  

25 
W 

— a A . 

26 BAT. AELERDGO SUAR Z AOLINA, en vuwer-rtapy ¿Ue COPFOM> 

27 | pomde al cfucuenta por cileg*o de e-d: ¡articipación «us» 

28 ortta, debfenso *1l ecineumrata por otent? de cada particia



T 

1 pación r-=*aa8*e pagarle -n el plaso de un año, confor 

2 me uedó e-*nvlecido y de acuerdo con la iny de JeapañÍas 

3| Ya 4 , durorigar que el Derartanen+o de _Goutabiiidad de 

  

  

4 ln Compañía proceda a efoctuar loe sslen+os del caso, 
            

5 eg la Cuep+: de 4 esnto de. Sapi=a1 "58 “RAMIT. . 
    

6 Jue de acuerdo con lar resoluciones squi tomadas y de 

7 conforaidad con el “ercer punto del orden del día, ¡0 

  

  

so qe 

8 uiído: ta e srñor Hresidense que queda reforeeda la aun 
  

o 

9 euia Sexta de los :statutoe de la Compañfa, la utama 

  

  

    

    

  

    

10 |__ que áshexó dectra " chAUSb,: SEXTA 2 BD CAPI Tiboo 0d 

11 | vapital de la Jompañiía er de DOS vILION 7 PD SUC RS, 
12 | ólvidido en ¿os ell opr+tcipanciones sociales, irusles, 

13 acunula*ivar * insivirtiles de un el Bueres enún UuNn,- 

14 y Cospañfa conterirá us _Sereificado de Aportación . 

15| favor dr oda encio, en el ¡ue conetará pecosarianeg"a su 

16 enrácser de + 36 MHISOCIASL: “3 yy el 2Úme ro de -nrtitocipas 

17 clones que per sus aportes le: corr-»=poudea .- bichos 
  A A A A A A   

  

  

  
  

        

  

  

  

  

  

  
  

8 

9 _ Presidente y Gepon+o de la Compañía, ¡inaluen*=, la Jun- 

    

20 | *n General de Socios de la ¿oapañía, por ussuimidad, To 

21 | vusive autorizar amplinmense nl Gerente de la Compaifa 

22 _ PAS que *n use y ejerelato de sus funciones legales y 

23 —rdmimtaera cine y cono rrpe=sontante de el:ix, suscrtia le 
24 | Feerirura PÚrlica de Aumea*o del capital y reforma de 

25 loa EST asi cono renltos “odos los pámiore y die 

26 ligenetas necesarias are la legnlisación y poerftrecionas 

27 atente de la nisma, ansta su inscripción y mmotrción en 
  

cersificados deberán ro autorigados con la ?trms del 

23 | da oficina del asúiaor REeatis*rador Fs=resp*il del Can*ón - 
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1 ¿usyaguild. RR PB Lys 

  

2 th AC PIOTPA IS e do nocto i.-1P AL 40 Sláni. Ple 
  

    
    

3 iba cureribe un mil vartictomcioges de ua 11 sucres cn 

4 da una y en*rezs en pnueersrto is ern*iusg dr quinisn+osy 

    

/ 5 abi suores, correspondienso al cincuenta por cientes del 
a 

| 6 | valor tetal del auerg*o ¿del capt*al de UN sdidON 1 de 

7 Uy Gertendo el galéo ¿e quinientos ull sucre: parir 
    

  

  

  

  

j Bela 

: s| lo destra del plaro de un ado. 21. gener Frestdente agil - 

9 fiera sue una vez asotado el arden del día y tiendo lab 

| 10 _ dlerforho, *refo*a AS A cinco winu= 

11 “or de receso para que el señor e*eresario prdacte la prre 

0 12 gep Acta, Cuapiido +1 plage y elendo ¡ns dircinpusve, 
    q 

13 | quince horse del indicado dfa, el e«dor Presiconse refas» 
  

14 +tala la sesión con. la *etaliga3: de los «octos nata*»g- 
ue 
  

15 sez a11fÍ prer=nte. y e licita al s-i0 secretario vue dé 
    
  

16 lretura del acta, culos procedió » ello y una ves conclui 

17 dea la nigga, Zue aprobaga por uBeolaidse de ¿08 socios gu 
2 e ar 

sexta y redaceton, ein nl+srecidón de ninguna cliero- 1 

señor Previgegrs capi ile +2 que po oancirado »gunto més 
a a —Á rr an 

      
  

  

que patear, es .eyanto la cegido, euccidtiendo dichna acen 
  

dor sorteos presentes, -a unidad de ao con el Presiden» 
    

A   

%e y el dafrasortts ecrerario, ue  osrrifica¿o ¿uayaquil, 

cun+ra de pe “*jegbrye de 411 novecientos cuenta y st0te,- 
  

((iruaga) María iiooclosa Holipna de Guérez,e ¡firesdo; ¿lex 
    

BuÁyez. de - Prenidegea í Mirgadaj vid gudrer $", - 
E > 

FOyegta. Secretario ¿- 0. ICG: ur e. acta que an *+ecsde 
    ez fiel copla del orígipal que 2 nsta »p el Liíbteo de ¿490 
  

28 ag de a Junta eberal -:*+raoruinaris= universal de Socto
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= ls Jompañín a ul esrgo,- David Susrer 

  

qu SUR AGLIMA. Q dond > Ne od Sta PAE TO se SON COPIAS + * 

¿4 OtOrgan*» aprueba en todas SUE panriés a sinu*a ¿ de» 

  

    

  

ceño ee se 

—cusentos habllf senses inasr*os, 108 ntawos que quedan «leo 
ses”. 

  

    

vados a escritura pública, para que surten sue afectos le 
  

- 

enles.- L ibi esta escrí“ura, de principio a fin, por af 
ne «e 

al Notario, en »1%2 vos, el ororgaglo, tere > la aprueba 
  

uaecriko, »u unidas de agta eonmigzo, de “odo 10 cual, DOY FE. 

¡iru dos) david Suáres Mo 00, 09105075 e. Us Y 

Re o0o 0990150031001. 
das E yOBTAGIÓ Y, TANBAZO . — mnmendado: Socfon= 
  

ríatico, 7 0% .- Vale .- tro quentos EIA 
0 q¿__EEOA<AAá A oa —el- ES A A q__ - _ -_ O EIA 

e 
   

   
001.- Vale ., 

  

  

se_ador erab. a v. en fe de élio, 

   

  
  

confíero ente meRORR io TIMÚRTO Brin 0 y firendo en el 
  

  

  

    

  

  

presente atris y la del cuatro de diciembre de mil novecien 

tos setenta y tren , tenó razón de le dispuesto por la Inten 

dencia de Compañías . en su Resolución número Neventa - Pos- 
  

Dos - Uno - cero cere cero clente ochenta , del diecinueve 
  

de Enero de míl novecientos noventa , e la que se aprueba 
  

el presente áumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
 



-00000008 

la Cowpañía " SU TUR CCRPORACICN DF TURISMO RECFPTIVO Y AGENCIA 

DE VIAJES C. LTBA. " , - Guayaquil , catorce de Marzo de mil no- 

vecientos noventa . - EL NOTARIO . - o 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo erdenado 

en la Resolución Número 90=2-2-1- 000180, dictada el 19 de Enero 

de 1.920, per el SUBINTFROENTE DF DERECHO SOCIATARIO DF LA INTEM 

DFRCIA DF COMPAÑIAS DF GUAYAQUIL, queda inscrita »sta "acrítura , 

ls miss que contimme el AUMPNTO DF CAPITAL Y REFORMA DF STATU_ 

TOS de SU TUR CORPORACION DF TURISMO Recrpri ENCIA DE VIA_ 

353 C.LTDA., de fojes 11.148 a 11.161, Nímer 

Mercantil y enoteda bajo »1 nímero 5.203 del 

  

   

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de la fscritura que 

antecede a fojas 1.269 del Registro Mercantil de 1.97%; 39,303 y 

39.316 del mismo Registro de 1.986, el margen de les inscripciones 

tesprotivas.-Gueyaquíl, Marzo treinta de *41 novecientos noventa .- 

11 Registrador Mercentil .-    

    

   
Registrador Mercantil del Cante 

CFRTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimi de lo ordena



Dd do en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se 

mantendrá fijo en la Sela de este Despacho, por el tiempo que | 

dispone la Ley, bajo el número 474, un Fxtracto de pate Ffecri_ 

ture.-Guaysquil,Marzo treinta de mil novecientos novents.- Fi 

Registrador Mercantil .- /.    

      
    

   

. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,Quede archivado el Certificado 

de Autorización de la Cómsre de Lomorcio de Guayaquíl, corres_ 

pondiente a la Compañfe SU TUR CORPORACION DF TURISMO RECSPTIVO 

Y AGENCIA DF VIAJ"S C.LTDA. .- Guayaquil, Marzo treínta de mil 

  

novecientos novents.-"1 Registrador Mercantil .- 

    

CeRTIFICO: Que con frcha de hoy, queda archivada un a sutón_ 

tica de rata escritura, en cuaplimiento de lo dispuesto mn =]1 - 

Decreto 733,dlctedo por el señor Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Múnero 

878 del 29 de Agosto de 1.975.-Gusyaquil, Marzo treinta de m11 

novecientos novsnts.- “1 Registrador Nercentil  .- 

    

  

Cantón Guayaquil 

   

Registrador Mercantil       


